
 

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

2 MSOO)

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION
- LA COMPAÑIA FRITOLAY ECUADORCIA. LTDA. POR LA DE

NACKS AMERICA LATINA ECUADOR CIA. UTDA-PRORROGA
PLAZO|DE DURACION, CONVERSION DE SUCRES A
asONA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPI-

TAL SOC REFORMA DE ESTATUTOS

1. ANTECEDENTES.La compañía FRITOLAY ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó inicial-
mente como PRIMERA PRODUCCION Y MERCADEO AGROINDUSTRIAL CIA. LTDA. me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de
Quito, el 26 de mayo de 1975 e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo Distrito el 3 de ju-
nio de 1975; posteriormente se transtormó de FRITOLAY ECUADOR S.A. en FRITOLAY
ECUADORCIA. LTDA., mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo
del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de febrero de 1998, e inscrita en el Registro Mercar-
til del Distrito Metropolitano, el 25 de febrero de 1998.

2.- CELEBRACION Y APROBACION.La escritura pública de cambio de domicilio de la Com-
pañía FRITOLAY ECUADOR CIA. LTDA. por ta de SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR
CIA. LTDA., prórroga de plazo de duración, conversión de sucres a dólares de los Estados Uni-
dos de América del capital social y reforma detestatuto otorgada el 15 de agosto del 2000 an-
te el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada porla Superintenden-
cia de Compañias, mediante Resolución No, 00.Q.1J.2708 de 27 Septiembre 2000.

' 3. OTORGANTE. Compareceal otorgamiento dela escritura pública antes mencionada,el se-
ñor José Alberto Haito, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de naciona-
lidad peruana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito.

4. CAMBIO DE DENOMINACION, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, CONVERSION
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTATUTOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SO-
CIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Com-

| pañías mediante Resolución N* 00.Q.IJ.2708 de 27 Septiembre 2000, aprobó el cambio de de-
| nominación de la compañía FRITOLAY ECUADOR CIA. LTDA.por la de SNACKS AMERICA
| LATINA ECUADORCIA. LTDA., la prórroga de plazo de duración, la conversión de sucres a
dólares de los Estados Unidos de América del capital social, la reforma de estatutos y ordenó

| la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para
efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de
Compañías, publicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento

| de Oposición, como acto previo a su inscripción.
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5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación
de la Compañía FRITOLAY ECUADOR CIA. LTDA. por la de SNACKS AMERICA LATINA
“ECUADORCIA. LTDA.a fín de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip-
ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de
ta compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha dela última publicación de este
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa-
ñiías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso,
a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción,

te con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opos
ción o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá la inscrip-
ción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los de-
más requisitos legales.

 

 
Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, pu-
heada en el Registro oficial N* 312 de 5 de noviembre 1999, se hace conoceral público los
guientes datos:

'ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y PLAZO DE DURACION.- .... 50 años a partir de
inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil......

E

[ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito es de US$ 659.223,28, dividi-
tdo en 16'480.582 participaciones de US$ 0.04 cada una.

P
S

Quito, 27 Septiembre 2000.

$ . Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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entenciaJudicial, e inscritaen el Registro Mercantil delDistrito.Metropoli-
tag de Quito el 2 de mayo de 1951.

y. CELEBRACION Y APROBACION.La escritura pública de cambio de de-
nominación de la compañía ALMACENES Y CORRALESS.A.porla de DE-
AUSDESARROLLO Y EDUCACIONS.A., aumentó de capital, reforma
ideddificación del estatuto otorgadael 6 de julio del 2000 ante el Notario Dé-
cimo Octavo delDistrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada porla Su-
perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.2718 de 28
Septiembre 2000.

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes
¡sagncionada, el señor ing. Lorenzo Alvarez Malo, en su calidad de Gerente,

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Dis-
Pdsto Metropolitano de Quito.
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4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL REFORMA Y
CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superin-
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.2718 de 28 Sep-
tiembre 2000, aprobó el cambio de denominación de la compañía ALMACE-
NES Y CORRALESS.A.por la de DESEDUSA DESARROLLO Y EDUCA-
CION S.A., el aumento de capital en US$ 9.800, la reforma y codificación
de estatutos y ordenóla publicación del extravío dela referida escritura pú-
blica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros se-
ñalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, pu-
blicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de noviembre de 1999 y Regia-
mento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION.Se pone en conocimiento del público el cam-
bio de denominación de la Compañía ALMACENES Y CORRALESS.A por
la de DESEDUSA DESARROLLO Y EDUCACIONS.A.a fin de que quienes
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su
petición ante uno de los Jueces delo Civil del domicilio principal de la com-
pañía, dentro de los seis días contados desdela fecha de la última publica-
ción de este extracto y además, pongan el particular en conocimientode la
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio-
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia,
dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, junta-
mente conel escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hu-
biere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indi-
cada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la
mencionada compañía y al cumplimiento de los demásrequisitos legales.

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley
de Compañías, publicada en el Registro oficial N* 312 de 5 de noviembre
1999, se hace conoceral público los siguientes datos:

“ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- ...... La promoción y fundación
de centros educativos en los que se implantará la educación pre-primaria,
primaria, secundaria, especializada e Instituto Superior Técnicos y tecnoló-
gicos y dentro de las normasy lineamientos establecidos por la Ley de Edu-
cación vigente y su Reglamentos.

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- US$ 10.000 dividido en 10.000
acciones de US$ 1 cada una

ARTICULO DECIMO: ADMINISTRACION....... por el Presidente y el Geren-
te General.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.-.... será el
Representante legal de la compañía..........

 

Quito,

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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